RESOLUCION Nº 029/08
 
 
 
Vistos:
 
Que don ..., identificado con DNI N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a las Póliza de Seguro de Automóviles No. ...;

 

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y se ha presentado el 04 de Marzo de 2008, dentro del plazo reglamentario, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 09 de Enero de 2008;

 

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente el representante legal de la Aseguradora a la audiencia citada para el 31 de Marzo de 2008;

 

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: 1) que se encuentra disconforme con la decisión de rechazo de la Aseguradora, la cual señala que no procede atender el siniestro porque la persona que hizo la denuncia policial es diferente a la persona que estuvo conduciendo el vehículo al momento del siniestro ; 2) Que alquiló su vehículo de placa ROF-960 al señor ..., la misma persona que se encontraba conduciendo el vehículo al momento del accidente; 3) Que el vehículo transportaba dos turistas de nacionalidad China hacia al Nevado Pastoruri, siendo conducido por el arrendatario del mismo el señor .... 4) Que al subir al nevado deben pasar por dos controles , el primero de Catac, en donde el controlador verifica cuantas persona viajan en el vehículo y les cobra 5 soles por cada uno, en total S/. 15 soles 5) Que en el segundo control a cargo del INRENA, el conductor ... omite firmar el registro de ingreso en el cual sólo firmaron los dos turistas que iban de pasajeros.6) que el accidente se produjo a cinco minutos de pasar el control del Inrena, debido a un despiste, no hubieron heridos, pero si daños materiales al vehículo asegurado. 7) que la compañía de seguros basa su rechazo argumentando que el señor ... no era el conductor del vehículo al momento del siniestro toda vez que no aparece su nombre en el registro de ingresos del INRENA.

Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que con fecha 10 de diciembre de 2007, a las 17:15 horas, ante la comisaría de la Policía Nacional de Catac, se denunció el accidente de tránsito despiste, volcadura del vehículo de placa de rodaje ..., camioneta rural marca Suzuki color plata, año 2006, supuestamente conducido por el señor ..., en el lugar denominado Punapampa, jurisdicción del Distrito de Catac, vía Catac – Pastoruri, el día 9 de Diciembre de 2007, siendo las 16:30 horas; 2) que en el registro del INRENA , ubicado a 5 minutos del control de la comunidad Campesina de Catac no figura el nombre del señor ...; 3) que en base a lo expuesto se ha acreditado que el señor ... no figura como conductor ni como ocupante, conforme se puede apreciar de los dos controles expedidos por la Comunidad Campesina de Catac e INRENA respectivamente; 4) que en la denuncia policial se puede apreciar que quien hace la denuncia es el señor ..., una persona distinta al conductor, asimismo señaló que el conductor no se apersonó a la comisaría a interponer la denuncia porque debió retornar a Lima con los turistas que no se encontraban bien de salud; 5) que el señor ... en representación del asegurado ha vertido una serie de declaraciones inexactas toda vez que interpuso la denuncia sin ser conductor ni ocupante del vehículo siniestrado, señaló que el conductor del vehículo asegurado al momento del siniestro era el señor  ..., aun cuando este no figura en los dos controles de carreteras, que eran cuatro los turistas extranjeros, cuando en realidad eran tres, y finalmente que sólo tuvo conocimiento del siniestro a grandes rasgos;
6) que por todo lo expuesto, el reclamo del señor ...  no tiene cobertura, según el artículo 8.14.1 de las cláusulas generales de contratación que señala que perderá el derecho indemnizatorio quien se apoya total o parcialmente en declaraciones inexactas…

 

Considerando:  
 

Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

 

Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a Derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;

 
Que, de acuerdo con la denuncia  policial interpuesta en la comisaría PNP – CATAC por el señor ... el accidente se produjo en circunstancias en que el vehículo de placa ..., marca Suzuki era conducido por el señor  ... quien no pudo apersonarse  a la dependencia PNP Catac a interponer la denuncia, por cuanto los turistas extranjeros que viajaban en el vehículo se encontraban un poco mal de salud y tuvo que trasladarlos a la ciudad de Lima

Que conforme al artículo 3° Obligaciones del Asegurado, Inciso 3.1°, al ocurrir un siniestro el asegurado deberá cumplir, so pena de perder el derecho indemnizatorio, con denunciar inmediatamente el hecho ante la autoridad policial de la jurisdicción y solicitar la constatación de daños; debiendo someterse el conductor al dosaje etílico correspondiente, el cual deberá ser practicado dentro de un plazo que no exceda las cuatro horas desde la ocurrencia del siniestro.

Que,  tal como se desprende de la denuncia policial y de los documentos que obran en el expediente el conductor del vehículo asegurado no se apersonó a la delegación policial para interponer la denuncia y mucho menos se sometió a la prueba del dopaje etílico, sin haber podido acreditar que se encontrara impedido por caso fortuito o fuerza mayor para ello,  incumpliendo de esta manera con lo prescrito por el referido artículo 3°. 

Que, además existe caducidad del derecho indemnizatorio, cuando el Asegurado presenta reclamación apoyada total o parcialmente en declaraciones inexactas (Art. 8.14.1 de las Cláusulas Generales de Contratación).

 

RESUELVE:      
 
Declarar infundado el reclamo de don ... en contra de ..., quedando expeditos los derechos del reclamante ante otras instancias. 

 

                                                                                                   Lima,  14 de  abril de 2008
